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TRASLADO REFORMA DE LA DEMANDA 

 
 
 
 
 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

 

2021-00122 
  

JUAN JOSE VARGAS y otros 

 

HOLMAN ALBERTO ACEVEDO y otros  

 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija el presente 
traslado de la reforma de la demanda en la página web de la Rama Judicial en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy dieciséis (16) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m.   
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ALLEGO REFORMA DE LA DEMANDA RAD. 2021-122

NELLY SEPULVEDA MORA <nesemo33@hotmail.com>
Lun 21/11/2022 17:29

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juan felipe ochoa ojeda <impuestos@interrapidisimo.com>;alejitha0202@hotmail.com
<alejitha0202@hotmail.com>;Rafael Antonio Holguin Corzo
<rafaelholguinc@hotmail.com>;wario242@gmail.com <wario242@gmail.com>;fernando blanco mendez
<ferblanmen@hotmail.com>;miguel casadiego ortiz <miguel.casadiego@sercoas.com>;yanethlpabogada
<yanethlpabogada@gmail.com>;presidencia@interrapidisimo.com <presidencia@interrapidisimo.com>
San José de Cúcuta, 21 de noviembre de 2022 
 
DOCTORA  
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA   
j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                   S.                   D.  
  
REFERENCIA: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   
DEMANDANTES: JUAN JOSÉ VARGAS, ARCELIA VARGAS VARGAS, Y OTROS.   
DEMANDADOS: HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, FERNANDO BLANCO MÉNDEZ
y OTROS. –  
RADICADO: 2021-122 
 
ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA  

NELLY SEPÚLVEDA MORA, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como
aparece el pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderada judicial de
la parte demandante, respetuosamente y por medio del presente escrito me
permito dar cumplimiento al auto fechado veinte (20) de octubre de dos mil veintidós de dos
mil veintidós (2022) en el cual solicita reforma de la demanda    
 
Agradezco la atención dispensada a la presente.   
   
Atentamente  
  
  
  
NELLY SEPÚLVEDA MORA   
C.C. No 27.806.982 de Salazar (N. STD.)           
T.P. No 316.816 del C.S.J.    

mailto:j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

_________________________________________________________________ 
Avenida 6 N° 10 - 76 Edificio Bancoquía Oficina 305 

Celular: 3005370563-3118359694 

nesemo33@hotmail.com 

Cúcuta-Colombia 

 

San José de Cúcuta, 21 de noviembre de 2022 

 

DOCTORA  

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA   

j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                   S.                   D.  

  

REFERENCIA: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES: JUAN JOSÉ VARGAS, ARCELIA VARGAS VARGAS, Y OTROS.   

DEMANDADOS: HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, FERNANDO BLANCO 

MÉNDEZ y OTROS. –  

RADICADO: 2021-122 

 

 

ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA  

 

NELLY SEPÚLVEDA MORA, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente 

como aparece el pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de 

apoderada judicial de la parte demandante, respetuosamente y por medio del presente 

escrito me permito dar cumplimiento al auto fechado veinte (20) de octubre de dos 

mil veintidós de dos mil veintidós (2022) en el cual solicita reforma de la demanda    

 

Agradezco la atención dispensada a la presente.   

   

Atentamente  

  

  

  

NELLY SEPÚLVEDA MORA   

C.C. No 27.806.982 de Salazar (N. STD.)           

T.P. No 316.816 del C.S.J.    
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Señor(a) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA  

NORTE DE SANTANDER ® 

E.         S.         D. 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

 

DEMANDANTES: JUAN JOSÉ VARGAS, ARCELIA VARGAS VARGAS, LUIS DAVID 

VELEÑO MEJIA, ELIZABETH BERMON VELEÑO, RICARDO VARGAS MEJÍA, JOSE 

MANUEL VARGAS, JHON JAIRO VARGAS SILVA, MILLER LANDER VARGAS 

SILVA.  

 

DEMANDADOS: HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, FERNANDO BLANCO 

MÉNDEZ, y la sociedad INTER RAPIDISIMO S.A. registrada con Nit. 800251569-7, 

representada legalmente por el señor NORMAN ENRIQUE CHAPARRO GOMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79411096, o quien haga sus veces al 

momento de la notificación. –  

  

NELLY SEPÚLVEDA MORA abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 

apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, con el 

debido respeto me dirijo a Ud., para impetrar demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de los 

señores HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, identificado con la cedula No. 

80.101.515, en calidad de conductor del vehículo de placas No. WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con la cedula No. 

11.210.393, en calidad de propietario del vehículo de placas No. WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), y la sociedad INTER RAPIDISIMO S.A. registrada con Nit. 

800251569-7, representada legalmente por el señor NORMAN ENRIQUE 

CHAPARRO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79411096, o quien 

haga sus veces al momento de la notificación, empresa en la cual se entra afiliado y/o 

labora el vehículo con placas WOU-418 De Cota (Cundinamarca), con el objeto de que 

sean condenados al pago de las indemnizaciones correspondientes, en consideración 

a los siguientes. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 06  de junio  de 2019, siendo las 22:45 p.m. horas, el señor NELSON 

JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.), se desplazaba en una motocicleta, por la vía 

Pamplona-Cúcuta Km 106+925 sector el Raizon, cuando ocurre el accidente de 

tránsito clase choque, en el que se ven involucrados los vehículos, una motocicleta de 

placa AA8T72B conducida por el señor VARGAS VELEÑO  (Q.E.P.D.) y el vehículo 

camión tipo furgón de servicio público con placas WOU-418 De Cota, conducido por el 

señor HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO afiliado a la empresa inter 

rapidísimo. 
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SEGUNDO: Por la gravedad de las heridas sufridas pierde la vida el señor VARGAS 

VELEÑO (Q.E.P.D.).  El día 06 de junio de 2019 en el Hospital del municipio de Los 

Patios, donde había sido llevado en estado grave de salud.     

 

TERCERO: Según Inspección Técnica al cadáver, No. FPJ-10 del Grupo de turno 

Laboratorio de Criminalística Dirección de Tránsito, informa que siendo las 4:40 PM., 

del día 07 de junio de 2019, los servidores de Policía Judicial Investigador Luis Carlos 

Ferrer Suescun y el Investigador William Alexander Carrillo Gelvez; se trasladaron al 

Hospital del municipio de Los Patios, y reportan que siendo las 03:00 P.M., llegaron a 

las instalaciones del hospital antes mencionado por haber recibido información donde 

se produjo el deceso de un ciudadano corresponde al nombre de NELSON JAVIER 

VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.) que había ingresado al centro asistencial, luego de 

haber sufrido un accidente de tránsito ocurrido el 06 de junio de 2019 en calidad de 

víctima del accidente de tránsito citado. 

 

CUARTO: De acuerdo con el informe pericial de Necropsia No. 

2019010154001000427 de 07 de JUNIO de 2019, el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, manifiesta que por causa del accidente de tránsito fallece 

el señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.), y concluye que la causa 

básica de la muerte es: “TRAUMA CONTUNDENTE EN CABEZA, TORAX, 

ABDOMEN, MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES y manera de muerte: 

VIOLENTA - ACCIDENTE DE TRÁNSITO”. -       

 

QUINTO: Según el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) y tarjeta de propiedad 

del vehículo camión tipo furgón de servicio público con placas WOU-418 De Cota, 

involucrado en el siniestro, el señor FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con 

la cedula No. 11.210.393, es PROPIETARIO del vehículo en mención, siendo este el 

guardián jurídico de la cosa causante del hecho dañoso.   

 

SEXTO: El vehículo camión tipo furgón de servicio público con placas WUO-418 Cota 

(Cundinamarca), involucrado en el siniestro, se encuentra afiliado y/o labora en la 

sociedad INTER RAPIDISIMO S.A. registrada con Nit. 800251569-7, con asiento 

principal de sus negocios en la ciudad de Bogotá representada legalmente por el señor 

NORMAN ENRIQUE CHAPARRO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79411096, o quien haga sus veces al momento de la notificación, personería 

jurídica que tiene el deber de guarda y cuidado frente a los vehículos a ella afiliados y 

responsabilidad frente a terceros por la actividad peligrosa de conducción de 

automotores.   

 

SÉPTIMO: El señor HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, conductor  del 

vehículo camión tipo furgón de servicio público con placas WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), no acató las normas  de circulación contenidas en la ley 769 de 2002, 

sustrayéndose del deber de  cuidado que como conductor le impone la ley, de tal 

manera que no se hubiese presentado el trágico accidente, pues fue su conducta la 

causa idónea para que se accionara el daño, lo que revela que existió un descuido, 

ocasionando un perjuicio irremediable y una clara culpa por el conductor del vehículo, 

de tal manera que el hecho dañoso debe ser atribuido a éste.  
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OCTAVO: Que para la fecha de la ocurrencia de los hechos el 06 de junio de 2019 el 

señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO contaba con 27 años de vida y teniendo 

en cuenta que el promedio de vida de un colombiano varón lo es de 76,2 años, es decir 

le faltaban 49.2 años de vida productiva, por lo que se deberá tener en cuenta estos 

aspectos para que se reconozca los perjuicios plenos por el daño causado.   

  

NOVENO: Que el señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO, se desempeñaba 

como mecánico de motos devengando un salario promedio de un millón de pesos 

($1.000.000) con los cuales aportaba para la manutención de su familia y dada la 

irresponsabilidad del conductor del camión tipo furgón de servicio público con placas 

WUO-418 Cota (Cundinamarca), al omitir el deber de cuidado produjo el fatídico 

accidente y trunco todos los proyectos de vida del señor NELSON JAVIER VARGAS 

VELEÑO (Q.E.P.D); así como los de su familia.  

 

DÉCIMO Debido al fallecimiento del señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO 

(Q.E.P.D.), su padre el JUAN JOSÉ VARGAS, los hermanos de la víctima, ARCELIA 

VARGAS VARGAS, LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, ELIZABETH BERMON VELEÑO, 

RICARDO VARGAS MEJÍA, JOSE MANUEL VARGAS, JHON JAIRO VARGAS 

SILVA, MILLER LANDER VARGAS SILVA. quienes como consecuencia del trágico 

accidente, han sufrido el padecimiento del estado psicológico, por las afectaciones con 

la pérdida de su familiar, con irreparables daños de afección, angustia y dolor, como 

son los PETUTUM DOLORIS, lo que a su abrigo se admiten como víctimas, ya que 

por causa del hecho dañoso han sufrido una situación desfavorable, jurídicamente 

relevante donde se vulneran bienes jurídicos de raigambre Constitucional como es la 

FAMILIA, institución básica de la sociedad, principio constitucional que el estado debe 

proteger  y amparar, la cual se vio menoscabada por el desarrollo fatídico del accidente 

de tránsito que devino en el señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO  (Q.E.P.D.).  

  

DÉCIMO PRIMERO: Mis poderdantes, el señor JUAN JOSÉ VARGAS padre del señor 

NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO Q.E.P.D, y los hermanos de la víctima, los 

señores ARCELIA VARGAS VARGAS, LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, ELIZABETH 

BERMON VELEÑO, RICARDO VARGAS MEJÍA, JOSE MANUEL VARGAS, JHON 

JAIRO  VARGAS SILVA, MILLER LANDER VARGAS SILVA a raíz de la muerte de su 

hijo y hermano han llevado a cuesta consigo la tristeza de que pudo evitarse, así 

mismo, no han vuelto a llevar la vida que llevaban antes de haber sufrido la muerte de 

su familiar y esto ha causado un perjuicio denominado por la jurisprudencia como daño 

a la vida en relación, que atendiendo a la actual jurisprudencia se engloba en 400 

S.M.L.M.V.-  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que al señor JUAN JOSÉ VARGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.369.969 de Bochalema padre del señor NELSON JAVIER 

VARGAS VELEÑO Q.E.P.D., y los hermanos de la víctima, los señores ARCELIA 

VARGAS VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.635.679 de 

Bochalema, LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, identificado con la cédula de Ciudadanía 

No. 88.003.314 de Chinácota ELIZABETH BERMON VELEÑO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.092.342.084 de Villa del Rosario, RICARDO VARGAS 
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MEJÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.093.140.049 de Bochalema 

JOSE MANUEL VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.414.835 

JHON JAIRO VARGAS SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

88.292.037 de Bochalema, MILLER LANDER VARGAS; identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.093.736.534 de los Patios son sus hermanos tal y como consta en 

registros civiles, por lo tanto, todos ellos están llamados a que por ley se les indemnice 

el daño sufrido por la ausencia de su hijo y hermano.   

 

PRETENSIONES  

  

PRIMERA: Que se DECLARE civil y extracontractualmente responsable por la muerte 

del señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.)  en forma directa a los 

señores HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, identificado con la cedula No. 

80.101.515, en calidad de conductor del vehículo de placas No. WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con la cedula No. 

11.210.393, en calidad de propietario del vehículo de placas No. WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), y la sociedad INTER RAPIDISIMO S.A. registrada con Nit. 

800251569-7, representada legalmente por el señor NORMAN ENRIQUE 

CHAPARRO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79411096, o quien 

haga sus veces al momento de la notificación, empresa en la cual se entra afiliado y/o 

labora el vehículo con placas WOU-418 De Cota (Cundinamarca) al momento del 

accidente.  

 

SEGUNDA: CONDENAR a los demandados, como consecuencia de las anteriores 

declaraciones, en forma directa a pagar en favor mis representados a reconocer los 

perjuicios por los siguientes conceptos:  

• DAÑO MORAL  

Que se reconozca a favor del padre  de la víctima el señor  JUAN JOSÉ VARGAS, y 

sus hermanos ARCELIA VARGAS VARGAS, LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, 

ELIZABETH BERMON VELEÑO, RICARDO VARGAS MEJÍA, JOSE MANUEL 

VARGAS, JHON JAIRO  VARGAS SILVA, MILLER LANDER VARGAS SILVA, los 

antes como familiares, en calidad de padre y hermanos de la víctima señor NELSON 

JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de 

ciudadanía N° 1093141096, víctima fatal y a cargo de los señores HOLMAN 

ALBERTO ACEVEDO ROMERO, identificado con la cedula No. 80.101.515, en 

calidad de conductor del vehículo de placas No. WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con la cedula No. 

11.210.393, en calidad de propietario del vehículo de placas No. WOU-418 De Cota 

(Cundinamarca), y la sociedad INTER RAPIDISIMO S.A. registrada con Nit. 

800251569-7, representada legalmente por el señor NORMAN ENRIQUE 

CHAPARRO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79411096, o quien 

haga sus veces al momento de la notificación, empresa en la cual se entra afiliado y/o 

labora el vehículo con placas WOU-418 De Cota (Cundinamarca) al momento del 

accidente; por concepto de DAÑO MORAL, la suma de $ 

372.652,200.00,  equivalentes a 450 salarios mínimos mensuales vigentes, teniendo 

en cuenta la aflicción moral, congoja que fueron inherentes a  las personas afectadas 
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a causa del fallecimiento de su familiar, como consecuencia del accidente fatal, el 

cual  conllevo a la muerte violenta en accidente de tránsito del señor el  NELSON 

JAVIER VARGAS VELEÑO  (Q.E.P.D.).     

 

EL VALOR TOTAL DE LAS PRETENSION QUE POR ESTE CONCEPTO SE ESTIMA, 

ES LA SUMA DE $372.652.200 equivalentes a CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) 

S.M.L.M.V; LOS CUALES DEBERÁN CUBRIRSE CON EL VALOR DEL SALARIO 

MENSUAL LEGAL VIGENTE A LA FECHA DE SU CANCELACIÓN,   

 

Así:  

➢ Para JUAN JOSÉ VARGAS, en su condición de PADRE de la víctima fallecida, 

la suma de $82.811.600.oo, el equivalente en pesos a CIEN (100) SMLMV.  

  

➢ Para ARCELIA VARGAS VARGAS, en su condición de HERMANA de la 

víctima fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

  

➢ Para LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, en su condición de HERMANO de la 

víctima fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

  

➢ Para ELIZABETH BERMON VELEÑO, en su condición de HERMANA de la 

víctima fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

  

➢ Para RICARDO VARGAS MEJÍA, en su condición de HERMANO de la víctima 

fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

  

➢ Para JOSE MANUEL VARGAS, en su condición de HERMANO de la víctima 

fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

  

➢ Para JHON JAIRO VARGAS SILVA, en su condición de HERMANO de la 

víctima fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

 

➢ Para MILLER LANDER VARGAS SILVA, en su condición de HERMANA de la 

víctima fallecida, la suma de $ 41,405,800.00, el equivalente en pesos a 

CINCUENTA (50) SMLMV.  

TERCERA: CONDENAR a los demandados de en forma directa, a pagar en favor 

mis representados a reconocer los perjuicios por los siguientes conceptos:  
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➢ PERJUICIOS MATERIALES:   

  

DAÑO EMERGENTE: Por los honorarios para la presentación de la demanda por el 

Valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DE PESOS M/T ($ 1.500.000).  

   

LUCRO CESANTE: teniendo en cuenta la dependencia de tipo económica que daba 

a su familia de lo que percibía como producto de la vida productiva de NELSON 

JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D) quien tenía 27 años de edad al momento de su 

fallecimiento y que al efectuar la operación con base en los criterios que ha marcado 

la honorable corte suprema se ha de tener en cuenta la fecha inicial  del suceso 

fallecimiento, y la fecha final que sería el pago con la sentencia  suma 

está  teniendo  en cuenta la proyección de vida del hijo que lo es hasta 76.2 años, por 

el valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($518.254.300), de lo cual corresponde 25% a 

la manutención del señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO, y el restante a su 

familia; valores exactamente expresados en el Juramento estimatorio de esta 

demanda.  

  

“Para realizar el cálculo del lucro cesante consolidado y el futuro, se toma los valores 

del salario mínimo de $828.116 que corresponden al salario minino legal vigente para 

la fecha (06 de junio de 2019), ingreso estimado al momento de la colisión, se saca lo 

correspondiente hasta la impetración de esta demanda y se sigue actualizando con 

base en el IPC, que es el promedio de vida acorde a lo preceptuado en fallo (3 de julio 

de 2014), y según CSJ SC 9 jul. 2012, rad. 2002-00101-01.  19 de julio de 2019”.  

  

Que los anteriores valores sean actualizados según variación porcentual del índice de 

precio del consumidor, de lo que resulte probado por judicial.   

  

CUARTA: Las sumas dinerarias que se ordenen pagar conforme a las pretensiones 

anteriores, deberán compensarse la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, que 

haya afectado desde el momento en que se ocurrió el siniestro, hasta la fecha de la 

sentencia.         

  

PETICIÓN ESPECIAL  

  

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES   

➢ Solicito respetuosamente decretar la inscripción de la demanda en el inmueble 

ubicado LOTE 7 K 4 5-38 LA MESA CUNDINAMARCA identificado con 

matrícula inmobiliaria oficina 166 55316 de propiedad del 

demandado FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con la cedula No. 

11.210.393, en calidad de propietario del vehículo involucrado en el accidente.  

  

➢ Solicito respetuosamente decretar la inscripción de la demanda en el inmueble 

ubicado CL 55 SUR 82B 91 TO 2 AP 401 (DIRECCION CATASTRAL) de la 

ciudad de Bogotá identificado con matrícula inmobiliaria oficina 50S 40576945 

de propiedad del demandado FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado 
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con la cedula No. 11.210.393, en calidad de propietario del vehículo involucrado 

en el accidente.  

➢ Solicito respetuosamente decretar la inscripción de la demanda en el inmueble 

ubicado MANZANA F LOTE 11 dirección catastral de la ciudad de Bogotá 

identificado con matrícula inmobiliaria oficina 051 38524 de propiedad del 

demandado FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con la cedula No. 

11.210.393, en calidad de propietario del vehículo involucrado en el accidente.  

➢ Solicito respetuosamente decretar la inscripción de la demanda en el inmueble 

ubicado CL 56C SUR 86B 16 CA 2 (DIRECCION CATASTRAL) de la ciudad de 

Bogotá identificado con matrícula inmobiliaria oficina 50S-40773852 de 

propiedad del demandado FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, identificado con la 

cedula No. 11.210.393, en calidad de propietario del vehículo involucrado en el 

accidente.  

➢ Solicito respetuosamente, decretar la inscripción de la Demanda en el inmueble 

urbano ubicado en la KR 103 75-56 SUR CASA 24 dirección catastral de la 

ciudad de Bogotá identificado con la matricula inmobiliaria No. 50S 40482600 

de propiedad del demandado HOLMAN ALBERTO ACEVEDO 

ROMERO, identificado con REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN PREVIA  

  

De conformidad con lo señalado en el artículo 590 del Código General de Proceso y 

como quiera que en la demanda se solicitan Medidas Cautelares de inscripción de la 

demanda, y posterior embargo se obvia la presentación de conciliación extraprocesal. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

La presente demanda tiene fundamento en los Artículos 1586,1613, 1614, 2341, al 

2360 del código civil, Artículos 25, 82, 83, 84, 368 al 418 y s.s. del Código General del 

Proceso.  

Artículos 983y 991 del Código del Comercio.  

Decreto 172 de 2001.  

Ley 105 de 1993 Artículo 2°.  

Ley 769 de 2002.  

Decreto 1079 de 2015.  

 

PROCEDIMIENTO  

  

Se trata de un proceso verbal de mayor cuantía, cuyo procedimiento está regulado en 

el artículo 368 del Código General del Proceso y demás normas que le sean 

concordantes.  
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JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Estimo la cuantía de los daños patrimoniales, bajo la gravedad de juramento con base 

en los siguientes conceptos.  

 

Por concepto de DAÑO EMERGENTE: Por los honorarios para la presentación de la 

demanda por el Valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DE PESOS M/T ($ 

1.500.000).  

  

Por perjuicios del ORDEN MATERIAL, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO FUTURO: 

Por el valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($518.254.300),  

  

Que el anterior valor se obtuvo de la siguiente manera, teniendo en cuenta que el 

promedio de vida es de 76.2 años en Colombia para hombres; es decir a NELSON 

JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D), le quedaron faltando 49.2 años de vida los 

cuales equivalen a 590.3994 meses.   

  

-           AÑO 2019: ($828.116) por 6 meses y 24 días = $5.631.189  

  

Que el valor por concepto de lucro único cesante futuro se realizara por la suma de 

$908.526 S.M.L.M.V DEL AÑO 2021, a la fecha de presentación de esta demanda que 

se extrae de aplicar una regla de tres simple; y que desde el 2019 le quedan 6 meses 

y 24 días en total.   

  

Por tanto, el procedimiento sería así: se multiplica los meses (590.3994) x $908.526 

(S.M.L.M.V del año 2021); dándonos un valor de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCO 

PESOS  ($536.393..205.oo), valor al cual se le suma el total dado entre el año 2019 

es decir ($5.631.189) para un TOTAL DE QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

MILLONES VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($542.024.394).   

 

Que al anterior resultado se le resta un 25% que corresponde a la manutención del 

fallecido es decir ($135.506.098); quedándonos un saldo de ($406.518.296) en favor 

de su familia, valor este último que deberá ser cancelado a la misma.  

  

CUANTÍA  

  

La cuantía la estimo en un valor superior a 447.4482 S.M.L.M.V.- equivalente en la 

suma de CUATROCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($406.518.296).   
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COMPETENCIA Y TRÁMITE  

  

Por la naturaleza de la acción, la vecindad y actual domicilio de las partes, el lugar de 

la ocurrencia del siniestro, según lo dispuesto por el artículo 28 numeral 6 del Código 

General del Proceso, es Usted señor Juez, el competente para conocer del asunto.  

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tengan como medio de prueba los siguientes. 

 

DOCUMENTALES  

 

• Registro de defunción del señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.) 

• Registros Civiles de Nacimiento de los siguientes: 

 

1. NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.),  

2. ARCELIA VARGAS VARGAS,  

3. LUIS DAVID VELEÑO MEJIA,  

4. ELIZABETH BERMON VELEÑO,  

5. RICARDO VARGAS MEJÍA,  

6. JOSE MANUEL VARGAS,  

7. JHON JAIRO VARGAS SILVA,  

8. MILLER LANDER VARGAS SILVA  

 

• Copia de la cedula de: 

 

1. NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.),  

2. JUAN JOSÉ VARGAS  

3. ARCELIA VARGAS VARGAS,  

4. LUIS DAVID VELEÑO MEJIA,  

5. ELIZABETH BERMON VELEÑO,  

6. RICARDO VARGAS MEJÍA,  

7. JOSE MANUEL VARGAS,  

8. JHON JAIRO VARGAS SILVA,  

9. MILLER LANDER VARGAS SILVA  

 

• Copia de noticia criminal No. 541726106096201980046. 

• Copia simple del Inspección Técnica al cadáver FPJ-10. 

• Copia de investigador de campo FPJ-11con fecha 06/06/2019 

• Copia de investigador de campo FPJ-11 con fecha 10/09/2019 

• Copia de solicitud de análisis de EMP y EF FPJ-12 

• Entrevista FPJ-14 

• Informe policial de accidentes de tránsito Croquis  

• Informe pericial de necropsia No. 2019010154001000427   

• Informe perito investigador   
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• Copia simple del Informe Ejecutivo –FPJ-3 de servidores en Ejercicio de su Función 

de Policía Judicial en Cúcuta.  

• Formato de epicrisis de fecha 06 de junio 2019  

• Certificado de ingresos del señor NELSON JAVIER VARGAS VELEÑO (Q.E.P.D.) 

PRUEBAS TESTIMONIALES.  

  

Que se llame a declarar a las siguientes personas a fin de que deponga todo cuanto 

sepa de los hechos de esta demanda.  

  

WILLIAM ALEXANDER CARRILLO GELVEZ investigador de la SIJIN SETRA 

DENOR identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.249.164 quien puede ser 

contactado al abonado telefónico 3212324775, o a través del correo 

electrónico alexander.carrillo9164@correo.policia.gov.co quien dará a conocer lo 

plasmado en los Informes de investigador  de campo FPJ-11, en razón a que fue el 

investigador de campo asignado al accidente accidente.  

  

YEISON RAMÓN HERNANDEZ BENITEZ, tecnólogo identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.010.114.710 de Chinácota quien fue testigo presencial al momento 

del accidente y puede ser contactado en la finca Costa Rica vereda cursado teléfono 

3152838764 con correo electrónico yeiher09.99@gmail.com,  Y podrá testificar sobre 

los hechos PRIMERO a DÉCIMO Segundo de la demanda. 

 

ANEXOS 

Me permito anexar  

 

• Lo manifestado en acapice de pruebas. – 

• Amparo de Pobreza de cada uno de los demandantes 

• Consulta realizada en la página de Superintendencia de Notariado y Registro 

• Certificados de Libertad y tradición de los inmuebles de propiedad de los 

demandados. 

• Poder otorgado a mi favor. – 

 

NOTIFICACIONES 

 

• DEMANDANTES: Mis poderdantes reciben las notificaciones en la siguiente 

dirección de domicilio:  

• JUAN JOSÉ VARGAS, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 Barrio 

Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  alejitha0202@hotmail.com 

- neron_coy@hotmail.com 

•  ARCELIA VARGAS VARGAS, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 Barrio 

Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  alejitha0202@hotmail.com 

- neron_coy@hotmail.com 

 

mailto:alexander.carrillo9164@correo.policia.gov.co
mailto:yeiher09.99@gmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
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• LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 Barrio 

Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  alejitha0202@hotmail.com 

- neron_coy@hotmail.com 

• ELIZABETH BERMON VELEÑO, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 

Barrio Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  

alejitha0202@hotmail.com - neron_coy@hotmail.com 

• RICARDO VARGAS MEJÍA en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 Barrio 

Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  alejitha0202@hotmail.com 

- neron_coy@hotmail.com  

•  JOSE MANUEL VARGAS, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 Barrio 

Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  

alejitha0202@hotmail.com - neron_coy@hotmail.com 

• JHON JAIRO VARGAS SILVA, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 

Barrio Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  

alejitha0202@hotmail.com - neron_coy@hotmail.com  

• MILLER LANDER VARGAS SILVA, en la dirección de Avenida 20ª No. 14-39 

Barrio Vallester– Cúcuta (N/S) , celular: 3005370563, Mail:  

alejitha0202@hotmail.com - neron_coy@hotmail.com 

• Los demandados reciben las notificaciones en la siguiente dirección de domicilio: 

 

❖ HOLMAN ALBERTO ACEVEDO ROMERO, Carrera 103 Sur No. 75-56 

Barrio El Recreo Bogotá (D.C.), celular: 3213260472, Mail: se desconoce 

el correo electrónico del aquí demandado. 

 

❖ FERNANDO BLANCO MÉNDEZ, CL 55 SUR 82B 91 TO 2 APTO 401. 

Conjunto residencial camino de las Américas – se desconoce el correo 

electrónico del aquí demandado. 

 

❖ SOCIEDAD INTER RAPIDISIMO S.A., Calle 18 No. 65A-03; Bogotá D.C. 

y/o Diagonal Santander No. 6-75 Barrio El Callejón, Cúcuta, Norte de 

Santander, celular: 323 2554455, Teléfono: +57 156050005716473, Mail: 

presidencia@interrapidisimo.com,  impuestos@interrapidisimo.com.  – 

 

• Los testigos  

 

• WILLIAM ALEXANDER CARRILLO GELVEZ investigador de la SIJIN SETRA 

DENOR quien puede ser contactado al abonado telefónico 3212324775, o a 

través del correo electrónico alexander.carrillo9164@correo.policia.gov.co  

 

 

mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:alejitha0202@hotmail.com
mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:presidencia@interrapidisimo.com
mailto:impuestos@interrapidisimo.com
mailto:alexander.carrillo9164@correo.policia.gov.co
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• YEISON RAMÓN HERNANDEZ BENITEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.010.114.710 de Chinácota quien fue testigo presencial al 

momento del accidente y puede ser contactado en la finca Costa Rica Vereda 

Curasado teléfono 3152838764 con correo electrónico yeiher09.99@gmail.com 

 

• Apoderada Demandante: La suscrita las recibe Avenida 6 N° 10 - 76 Edificio 

Bancoquía Oficina 305, Cúcuta (Norte de Santander), Celular: 3005370563, Mail: 

nesemo33@hotmail.com . - 

 

 

Del señor juez. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

NELLY SEPÚLVEDA MORA 

C.C. No 27.806.982 de Salazar (N. STD.)         

T.P. No 316.816 del C.S.J. 

Correo Electrónico: nesemo33@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

mailto:yeiher09.99@gmail.com
mailto:nesemo33@hotmail.com
mailto:nesemo33@hotmail.com
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Nosotros, JUAN JOSÉ VARGAS mayor de edad, identificado con la cedula No. 1936969 de Bochalema
(N/S), ARCELIA VARGAS VARGAS, mayor de edad, identificada con la cedula No. 27.635.679 de
Bochalema (N/S), LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, mayor de edad, identificado con la cedula No. 88.003.314 de
Chinácota (N/S), ELIZABETH BERMON VELEÑO, mayor de edad, identificada con la cedula No. 1.092.342.084 de
Villa del Rosario (N/S), RICARDO VARGAS MEJÍA, mayor de edad, identificado con la cedula No. 1.093.140.049
de Bochalema (N/S), JOSE MANUEL VARGAS, mayor de edad, identificado con la cedula No. 5.414.835 de
Bochalema (N/S), JHON JAIRO VARGAS SILVA, mayor de edad, identificado con la cedula No. 88.292.037 de
Bochalema (N/S), MILLER LANDER VARGAS SILVA, mayor de edad, identificada con la cedula No. 1.093.736.534
de los Patios (N/S), todos con el correo electrónico neron_coy@hotmail.com con el debido
respeto manifestamos a su señoría que por medio del presente correo es nuestra voluntad otorgar poder
especial, amplio y suficiente a los Doctores NELLY SEPULVEDA MORA, abogada en ejercicio,
identificada con la cedula de C.C. No. 27.806.982 de Salazar (N/S), Tarjeta Profesional N° 316.816 del C.
S. de la J; titular del correo electrónico nesemo33@hotmail.com  como abogada principal y EDGAR OMAR
GONZÁLEZ RUBIO, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de C.C. No. 88.262.767 de Cúcuta (N/S),
Tarjeta Profesional N° 297.952 del C. S. de la J; titular del correo electrónico edomgor@hotmail.com como abogado
suplente, en los términos del memorial poder el cual se adjunta.  
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Nosotros, JUAN JOSÉ VARGAS mayor de edad, identificado con
la cedula No. 1936969 de Bochalema (N/S), ARCELIA VARGAS
VARGAS, mayor de edad, identificada con la cedula No.
27.635.679 de Bochalema (N/S), LUIS DAVID VELEÑO
MEJIA, mayor de edad, identificado con la cedula No. 88.003.314 de
Chinácota (N/S), ELIZABETH BERMON VELEÑO, mayor de edad,
identificada con la cedula No. 1.092.342.084 de Villa del Rosario
(N/S), RICARDO VARGAS MEJÍA, mayor de edad, identificado con la
cedula No. 1.093.140.049 de Bochalema (N/S), JOSE MANUEL
VARGAS, mayor de edad, identificado con la cedula No.
5.414.835 de Bochalema (N/S), JHON JAIRO VARGAS
SILVA, mayor de edad, identificado con la cedula No. 88.292.037 de
Bochalema (N/S), MILLER LANDER VARGAS SILVA, mayor de edad,
identificada con la cedula No. 1.093.736.534 de los Patios (N/S), todos
con el correo electrónico neron_coy@hotmail.com con el debido
respeto manifestamos a su señoría que por medio del presente
correo es nuestra voluntad otorgar poder especial, amplio y
suficiente a los Doctores NELLY SEPULVEDA MORA, abogada
en ejercicio, identificada con la cedula de C.C. No. 27.806.982
de Salazar (N/S), Tarjeta Profesional N° 316.816 del C. S. de la
J; titular del correo electrónico nesemo33@hotmail.com  como
abogada principal y EDGAR OMAR GONZÁLEZ RUBIO, abogado en
ejercicio, identificado con la cedula de C.C. No. 88.262.767 de Cúcuta
(N/S), Tarjeta Profesional N° 297.952 del C. S. de la J; titular del
correo electrónico edomgor@hotmail.com como abogado suplente, en
los términos del memorial poder el cual se adjunta.  

C Camilo Andrés González López
<neron_coy@hotmail.com>

   

Para: Usted; Edgar Omar González Rubio
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GONZÁLEZ RUBIO, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de C.C. No. 88.262.767 de Cúcuta (N/S),
Tarjeta Profesional N° 297.952 del C. S. de la J; titular del correo electrónico edomgor@hotmail.com como abogado
suplente, en los términos del memorial poder el cual se adjunta.  

mailto:neron_coy@hotmail.com
mailto:nesemo33@hotmail.com
mailto:edomgor@hotmail.com
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Nosotros, JUAN JOSÉ VARGAS mayor de edad,
identificado con la cedula No. 1936969 de Bochalema
(N/S), ARCELIA VARGAS VARGAS, mayor de edad,
identificada con la cedula No. 27.635.679 de
Bochalema (N/S), LUIS DAVID VELEÑO MEJIA, mayor
de edad, identificado con la cedula No. 88.003.314 de
Chinácota (N/S), ELIZABETH BERMON VELEÑO, mayor de
edad, identificada con la cedula No. 1.092.342.084 de Villa
del Rosario (N/S), RICARDO VARGAS MEJÍA, mayor de
edad, identificado con la cedula No. 1.093.140.049 de
Bochalema (N/S), JOSE MANUEL VARGAS, mayor de
edad, identificado con la cedula No. 5.414.835 de
Bochalema (N/S), JHON JAIRO VARGAS SILVA, mayor
de edad, identificado con la cedula No. 88.292.037 de
Bochalema (N/S), MILLER LANDER VARGAS SILVA, mayor
de edad, identificada con la cedula No. 1.093.736.534 de los
Patios (N/S), todos con el correo
electrónico neron_coy@hotmail.com con el debido
respeto manifestamos a su señoría que por medio del
presente correo es nuestra voluntad otorgar poder
especial, amplio y suficiente a los Doctores NELLY
SEPULVEDA MORA, abogada en ejercicio, identificada
con la cedula de C.C. No. 27.806.982 de Salazar (N/S),
Tarjeta Profesional N° 316.816 del C. S. de la J; titular
del correo electrónico nesemo33@hotmail.com  como
abogada principal y EDGAR OMAR GONZÁLEZ
RUBIO, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de
C.C. No. 88.262.767 de Cúcuta (N/S), Tarjeta Profesional N°
297.952 del C. S. de la J; titular del correo
electrónico edomgor@hotmail.com como abogado
suplente, en los términos del memorial poder el cual se
adjunta.  

C Camilo Andrés González López <neron_coy@hotmail.com>   

Para: Usted; nelly sepulveda mora
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